
ffiiUNAP
Univssidad Nacional de la Amazonía Psuana

Yicsrectorado Académico (l{RAC}
M de Responsabilidad §ociat (DR§)

Remlución Directoral N" 001-2026-DRSUNAP
lquitos, 19 de Enero del 2A26

t,A DtREcroRA DE tA DrREccróu oe REspoilsABrLrDAD socrAt DE LA UNIvERSTDAD ilAcroflAt DE
tAA,ñ,tAZOnhpERUlUl;

tll5f(} el OFICIO N" 0043-202&F!A-UNAP de fecha 15 de enero del 2026 del Decano de la Faculad de lndustrias
Alimentarias ATENGUER genÓnlUO l[.l eREvlLO, presentando el informe final autofinanci?do de
responáOi¡dad ioc¡al del pro'yecto denominado: -rnÚte'n soBRE EL uso DEL stsTEMA DE GEsnÓx oel
APRENDIZAIE (tMSf' para revisión y reconocimiento respectivo.

COil§IDERAT{DO:

Quq mediante RESOLUCIÓ¡¡ OIRggfORAL Ns 108-2025-DRIUNAP de fecha 31 de diciembre del 2025 se
aprueba el proyecto de responsabilidad socjal de la Facultad de lndustrias_Alimentarias, denominado: "TAtLER
sbene n usé oel s¡srÉuA DE GEslót*¡ orl APRENDIZAIE {uvtsy' con ejecución en el periodo del !l
Semestre Académico de12025, siendo beneficiarios directos 885 estudiantes univercitarios de la Facultades de
lndustrias Alimentarias, Ciencias de la Educación y Humanidades y Odontología de la Ul,lAP de la ciudad de
lquitos, prwincia de Maynas, región Loreto, con un autofinanciamiento de UN MIL DOCIENTOS Y 00/100 SOTES
(5/ 1 200.001; así como, reconoce a Ios docentes responsables y autoridad participante;

Que, con OFICIO N" 00¿[-2026-UE-DRS-UNAP de fecha 13 de enero del2026la Lic. JULIETA BARDAI-ES_AnEVALO,
Jefe'de la Unidad de Extensión de la Dirección de Responsabilidad Social-DRS, comunica que el ínforme final
autofinanciado de responsabilidad social de la Facultad-de lndustrias Alimentarias delpro'yectodenomínado:
'TALLER soBRE EL 

'uso DEL stsrEMA or ceslÓN DEL APRENDIZAJE (uvls)" h'a sido ejecutado
satisfactoriamente y cumple con los requisitos exigidos por el reglamento vigente y solicita el reconocimiento,
mediante resolución correspondiente;

Que, la U

autoridad participante;

En uso de las atribuciones que confiere la Ley Ne 3022A, el Estatuto, ROF y MCC de la UNAP;

SE RESUELVE:

aRffCUto pmmfRO. - RE?ONOaER el informe final de responsabilidad social de la Fqcultad de lndustrias
,[i¡me-tarlasTifIEe*o dánominado: "TALLER soBRE el Üso DEL stsTEMA or erslÓt'¡ DEL APRENDIZAJE
([MSf, ejecución-llei¡ada a cabo en el periodo del 15 de setiembre del 2025 al06 de enero del 2026 siendo
benei¡i¡ai¡os directos 138 estudiantes de la Facultad de lndustrias Alimentarias, 119 estudiantes de la Facultad
de Gencias de la Educación y Humanidades, 50 estudiantes de la Facultad de Odontología de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana de la provincia de Maynas de la región Loreto con un autofinanciamiento de
uN Mrr DocrENTos Y 00/100 soLEs (s/ 1 2m.00).

rrrfturo sEGUlIDo. - REcoNocER y AGRADECER al docente lne. Carlos Antonio L¡ l.oo Kuns Dr. como
organiiffi pfficipa¡-responsable de lá eiecución del informe final autofinanciado de responsabi¡¡dád social de
la Facultad de lndustrias Alimentarias del provecto denominado: 'TALLER SOBRE EL USO DEL SISTEMA DE
gfmÓf.¡ DEL APRENDIZAJE (LMSI'; así cori¡o ieconocer a los docentes responsables de las organización y
ejecución, autoridad participante gue se indica a continuación:
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FACULTADNOTUIBRE§ Y APELLIDOS
I ndustr¡as AlimentariasCarlos Antonio Li Loo Kung

Miriam Ruth Alva Angulo I ndustrias Alimenta rias

l.lady Fatima Roias Guerrero I nd ustrias Al ime nta rias

Anthonv Enrique Alves Vargas I ndustrias Al imentarias
Ciencias de la Educación y HumanidadesSusy Karina Dávila Panduro
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Rommel Erwin Quintanilla Huamán Ciencias de Ia Educacíón y Humanidades
Edgar Reátegui Noriega Ciencias de la Educación y Humanidades
Uta Macedo Torres Ciencias de la Educación v Humanidades
Alana Calderón Huarmiyuri Ciencias de la Educación y Humanidades
Unda Priscilla López Alvarado Ciencias de la Educación y Humanidades

Norma Jesús García Romero Ciencias de la Educación y Humanidades

Rafael Vásquez Alegría Ciencias de la Educación y Humanidades
Jairo Rafael Vidaurre Urrelo Odontolosía
Aleiandro Chiive¡ Paredes Odontología

NOñ,IBRE§ Y APELLIIX)§ CÁRGO

Decano de la Facultad de lndustrias AlirnentariasALEHGUER GERÓHIMO ALVA AREVALO
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